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PECES 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

co SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

co 

Z EXTRACTO 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA SUNTRAC S.A. 
TRACTORES DEL SOL 

La Compañía SUNTRAC S.A. TRACTORES DEL SOL se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo de los Colorados, el 1 de agosto del 2003, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03. Q.IJ. 3085 de 19 
AGO. 2003. ] 

1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo de los Colorados, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 dividido en 10.000 acciones de US$1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compañía en principio se dedicará a la construcción de 
todo tipo de obras civiles, tales como proyectos hidráulicos e hidroeléctricos, sistemas de agua 
potable y alcantarillado sanitario... 
Quito, 18 AGO. 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS 

AVUVGY 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA SERVICIOS ELECTROMECAMICOS 

PARA EL DESARROLLO CSED S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS 

ELECTROMECANICOS PARA EL DESARROLLO CSED 

S.A. aumentó su capita! suscrito en US$ 2.200,00, aumen- 

tó su capital autorizado, reformó y codificó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Can- 

tón Santo Domingo ue los Colorados el 1 de julio del 2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 03.Q.1J. 3133 de 22 AGO. 2003 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma, en- 

tre otros, el Artículo Segundo de los estatutos sociales, re- 

ferente al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL...... Podrá sus- 
cribir convenios de corresponsalía dentro y fuera del país. 

La compañía podrá realizar toda clase de maquila para 

construcción de toda clase de aparatos, equipos y maquina- 

ria para la industria, computadoras, equipos eléctricos, elec- 

trónicos, mecánicos, de seguridad y protección industrial...” 

El capital actual suscrito de US$ 3.000,00 está dividido en 
3.000 acciones de US$ 1,00 cada una. El capital autorizado 

es de US$ 6.000,00. . 

Quito, 22 AGO. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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ANULACION 

Queda anulada la libreta de ahorros 
no 4010104808 perteneciente a 
NOEMÍ ACOSTA £ de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 29 de Octubre 
por pérdida 

37569     

  

CRUZ ROJA 
SANTO DOMINGO 

En caso de 
desastres y 

socorro llama al 
131 

La Cruz Roja de 
Santo Domingo, 

a tu servicio     

  

    
ORACION 

Divino niño, yo deposité en tí to- 
da mi confianza. Tú lo sabes to- 

do, eres el Rey de Reyes. Tú que 
hiciste al paralítico andar, al 

muertó volver a vivir, al leproso sanar. Tú que 
ves mis angustias y mis lágrimas, sabes bien, 
Divino amigo, como necesito alcanzar de tí es- 
ta grande gracia (se pide la gracia con fe) . Mi 
confianza está contigo, Maestro dame ánimo 
y alegría para vivir. Solo de ti espero con fe y 
confianza. Haz, Niño Jesús, que antes de ter- 
minar esta conversación que tengo contigo 

durante 9 días, alcance esta gracia que te ada 
con fe, itumina mis pasos e ¡ilumina towos 

días el amanecer. 

   

Tu devoto 
M.R.O. 

  
  

  
 


